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Diecinueve de octubre de Dos Mil Veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2022-00087-00

En la demanda ordinaria que se ha instaurado por LUIS ALFREDO AGUDELO

CARMONA   en contra   de VIVIANA   MARCELA   TOBÓN HURTADO, JULIÁN

ESTEBAN ECHEVERRI CARVAJAL, ADRIÁN DE JESÚS DUQUE ZULUAGA Y

GIOVANNY DUQUE ZULUAGA., en atención a la solicitud arribada al despacho el

día 14 de octubre del corriente, se dispone la entrega del título N°

413590000632929 por valor de $5.155.773, al apoderado del demandante el Dr.

HELIODORO JUAN MUÑOZ BEDOYA identificado con la CC. 71.690.892, quien

cuenta con facultades para recibir según se verifica del poder obrante a folio 11 del

archivo 03 del expediente digital, pudiendo en tal sentido acudir a la Sede de

Envigado del Banco Agrario luego de transcurridos dos (2) días hábiles a partir de

la publicación de esta decisión por Estados para el retiro del dinero.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 177

Hoy 20 de octubre de 2022 a las 8 a.m.
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